






Eje de actuación nº 4: Mejoras de ámbito organizativo y de gestión administrativa
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Eje de actuación nº 5: Cooperación y coordinación con las Administraciones Públicas y promoción 

exterior
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5. AGENTES IMPLICADOS

Para acometer un proceso de modernización y mejora como el que nos ocupa resulta fundamental el 

compromiso y la implicación de toda la organización y de sus responsables políticos.

El Gobierno de Canarias, consciente de tal labor, designa a la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad 

(departamento competente en materias de organización administrativa, calidad de los servicios públicos, 

administración electrónica y tecnologías de la información y comunicación)  como responsable de este proceso 

de modernización, sirviendo a la vez de dinamizadora e impulsora de la mejora de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de Canarias. La Viceconsejería de Administración Pública a través de la Inspección 

General de Servicios,  como responsable funcional, y la Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas 

Tecnologías, como responsable tecnológico, asumen el peso organizativo y administrativo del desarrollo de 

estas  acciones.

Así mismo tendrán participación activa, desde sus correspondientes áreas de competencia, la Dirección General 

de Función Pública, la Dirección General de Administración Territorial y Gobernación, la Dirección General de 

Relaciones Institucionales y Participación Ciudadana y el Instituto Canario de Administración Pública.

Factor clave del éxito es la participación e implicación activa de todas las Consejerías del Gobierno de Canarias, 

siendo auténticas protagonistas del proceso de modernización y mejora en sus respectivos ámbitos 

competenciales.

Con la finalidad de asegurar que, tanto los órganos políticos como todos los agentes implicados, estén 

plenamente coordinados, comprometidos e identificados con los objetivos perseguidos, la Comisión de 

Secretarios Generales Técnicos será la responsable del impulso, seguimiento y evaluación del proceso de 

modernización y mejora. A tal fin establecerá las directrices, coordinará el conjunto de acciones presentes y de 

futuro, impulsará la consecución de objetivos y realizará el seguimiento de su implantación.

En las sesiones de la Comisión de Secretarios Generales Técnicos en que se aborden temas relacionados con el 

proceso de modernización y mejora de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

podrán asistir por invitación del Presidente, los titulares de los siguientes centros directivos:     

-
 Viceconsejería de Administración Pública.

-
 Inspección General de Servicios.
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-
 Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.

-
 Dirección General de Planificación y Presupuesto.

-
 Dirección General de Función Pública.

-
 Instituto Canario de Administración Pública.

-
 Dirección General de Relaciones Institucionales y Participación Ciudadana.

-	 Cualesquiera otros que se entiendan necesarios

La Viceconsejería de Administración Pública, la Inspección General de Servicios y la Dirección General de 

Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías estarán asistidas por la denominada Oficina para la  Modernización 

Administrativa. Dicha Oficina estará constituida, inicialmente, por personal de la Inspección General de 

Servicios y la Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.

Los titulares de estos Centros Directivos designarán un responsable funcional y otro tecnológico 

respectivamente.

Las funciones principales de la Oficina se relacionan a continuación:

-
 Actuar como principal agente dinamizador e impulsor de las acciones de modernización.

-
 Coordinar la ejecución de acciones.

-
 Evaluación y seguimiento.

-
 Elaborar cuantos informes técnicos y/o funcionales sean necesarios sobre cualquiera de los aspectos 

relacionados con la modernización.

-    
Elaborar, para cada ejercicio, el programa anual de acciones que deberán estar alineadas con el conjunto 

de ejes y programas definidos en el documento "Acciones" partiendo de la documentación remitida por 

las Consejerías responsables de su ejecución.

-
 Servir de soporte y asistencia a los diferentes Centros Directivos y al resto de Administraciones Públicas 

Canarias en materia de modernización administrativa.
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 6. CONCLUSIONES

A partir de la documentación desarrollada es posible concluir que el Gobierno de Canarias cuenta con todos los 

elementos necesarios que le permitirán  abordar con paso firme el reto de la modernización:

•
 Los objetivos son claros, posibles y realizables. 

•
 Se han definido un total de 91 acciones, agrupadas en 16 programas y,  a su vez, desarrolladas sobre 5 

ejes de actuación.

•
 Se han identificado los agentes implicados y su nivel de compromiso.

Y,  lo más importante, se cuenta con el apoyo, la ilusión y el mejor equipo de profesionales para afrontar dicho 

reto con las máximas garantías de éxito.

La puesta en marcha y avance de las nuevas acciones de   modernización resultará, por tanto, un proceso 

interesante y complejo. Requerirá priorizar, en base a criterios cuantificables, nuevos indicadores,  recursos 

disponibles, etc.  el conjunto de iniciativas a poner en funcionamiento pero, sin duda, ayudará a Canarias y a su 

Administración a convertirse en un verdadero modelo de Servicio Público.
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www.gobcan.es/modernizacion

Modernización de la Administración Pública Canaria

35
 Gobierno de Canarias

http://www.gobcan.es/modernizacion
http://www.gobcan.es/modernizacion
mailto:modernizacion@gobiernodecanarias.org
mailto:modernizacion@gobiernodecanarias.org





